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                Foro de Género de las Américas – Buenos Aires, abril de 2005
   DECLARACIÓN DE LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL
   Las organizaciones de la sociedad civil que participan del Foro de
   Género de las Américas, en el marco de la IV Cumbre de las Américas
   (Buenos Aires, abril de 2005), declaramos:
   1. Que todo documento, acción o medida que se tome en el contexto del
   Proceso de Cumbres en nuestra región, debe asegurar la equidad de
   género y la igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres y
   varones, tanto en la esfera pública como en la privada, basados en el
   principio básico (establecido en la Conferencia de Viena, 1993): “Los
   derechos de las mujeres son derechos humanos”.
   Y:
   2.- CONSIDERANDO la Carta de la Organización de los Estados
   Americanos, que entre sus metas incluye la erradicación de la pobreza
   crítica; la Declaración de la III Cumbre de las Américas, que señala
   que "no deben escatimarse esfuerzos para liberar a los ciudadanos de
   las Américas de las condiciones deshumanizante de la pobreza extrema";
   que la Declaración de Nuevo León de la Cumbre Extraordinaria de las
   Américas reconoce que la superación de la pobreza, el hambre y la
   desigualdad social son grandes retos que aún enfrentan muchos países
   del hemisferio; y que la Carta Democrática señala que la pobreza, el
   analfabetismo y los bajos niveles de desarrollo humano dificultan la
   consolidación de la democracia;
   3 - REVISANDO el Consenso de Washington del cual devienen las
   políticas de ajuste estructural impuesto por los países hegemónicos
   han convertido a América Latina y el Caribe en el continente mas
   desigual del mundo, reforzando la tradicional inequitatividad del
   mismo, que han desembocado en niveles de pobreza nunca vistos en la
   región, con su terrible secuela de desnutrición infantil,
   analfabetismo, destrucción del trabajo y enajenación de los
   patrimonios nacionales.
   4 - RECORDANDO el retiro del Estado de fundamentales áreas sociales
   junto con la pérdida de ingresos de los hogares han obligado a las
   mujeres a reforzar sus horas de trabajo en el ámbito privado , han
   obligado a las mismas a ocuparse en tareas de escasísima remuneración
   y a asumir las cargas que supusieron los recortes en camas
   hospitalarias (cuidando a los enfermos en las casas); en horas
   escolares, en servicios para ancianos-as y personas con padecimientos
   mentales, capacidades diferentes. Las mujeres asumieron además las
   labores para el sostenimiento de sus barrios o comunidades.
   5.- DADO el compromiso de los Estados Miembros de la OEA de continuar
   fortaleciendo los mecanismos para una efectiva participación de la
   sociedad civil en el proceso de Cumbres de las Américas y de la OEA.
   Que las Cumbres de las Américas, el Plan de Acción de Québec 2001, la
   Comisión Interamericana de Mujeres (CIM), la Declaración de Nuevo León
   de 2004 destacan el compromiso con los derechos humanos, la igualdad
   de género y políticas económicas y sociales coordinadas e integradas
   para combatir eficazmente a la desigualdad de oportunidades y la
   marginación;
   6 -REAFIRMANDO que la discriminación de género es contraria a la Carta
   de la OEA, a la Carta Democrática Interamericana, a la Convención
   sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la
   Mujer y su Protocolo Facultativo, a la Declaración de la Conferencia
   Mundial de Derechos Humanos de Viena, a la Declaración y Plataforma de
   Acción de Beijing y que su eliminación es parte integral de los
   esfuerzos para lograr la equidad de género;
   7 -TENIENDO PRESENTE que la Convención Interamericana para Prevenir,
   Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer, 1994 identificó a
   la violencia contra las mujeres como una violación de sus derechos
   humanos y su eliminación como condición indispensable para su
   desarrollo individual y social, para su plena e igualitaria
   participación en todas las esferas de vida;
   8 - RECORDANDO la resolución "Combate al delito de la trata de
   personas, especialmente mujeres, adolescentes y niños" (CIM/RES.
   225/02 (XXXI-0/02)", la resolución AG/RES. 1948 (XXXIII-0/03) "Combate
   al delito de la trata de personas, especialmente mujeres, adolescentes
   y niños'", de Asamblea General; y otros documentos relacionados, como
   la Declaración de la Conferencia Regional de las Américas, Santiago de
   Chile, 2000, preparatoria de la Conferencia Mundial contra el Racismo,
   la Discriminación Racial, la Xenofobia y las Formas Conexas de
   Intolerancia, Durban, Sudáfrica, 2001, que afirma que “el racismo, la
   discriminación racial y la xenofobia se manifiestan de manera
   diferenciada en el caso de la mujer, contribuyendo a que sus
   condiciones de vida se agraven, generando múltiples formas de
   violencia y limitando o negándoles el beneficio y el ejercicio de sus
   derechos humanos”.
   9 - CONSIDERANDO los compromisos asumidos por los Jefes de Estado y de
   Gobierno en la Declaración y el Plan de Acción de la Tercera Cumbre de
   las Américas celebrada en la ciudad de Québec, y renovados en la
   Declaración de Nuevo León, durante la Cumbre Extraordinaria de las
   Américas en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, México, en enero de
   2004, que apoyaron una pronta y exitosa conclusión de las
   negociaciones del Proyecto de Declaración Americana sobre los Derechos
   de los Pueblos Indígenas;
   LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL QUE INTEGRAN EL FORO DE GÉNERO
   DE LAS AMÉRICAS QUE SE DA EN EL MARCO DE LA IV CUMBRE DE LAS AMÉRICAS
   EN BUENOS AIRES EN ABRIL 2005
   EXIGIMOS A LOS ESTADOS MIEMBROS :
   * Que solo será posible avanzar en el cumplimiento de los consensos y
   los compromisos asumidos por los Estados Miembros, en el marco de la
   paz, con la eliminación de conflictos armados y de todas las formas
   encubiertas de la misma; ya que la paz, la Autodeterminación de los
   Pueblos y la erradicación de la pobreza, generada en nuestros países
   principalmente por la pesada Deuda Externa, son indispensables para el
   cumplimiento efectivo de los derechos humanos y especialmente de las
   mujeres.
   * Rechazamos los tratados bilaterales y multilaterales (ALCA) basado
   en relaciones desiguales entre los países que profundizan la
   dependencia . Las mujeres de las Américas vemos con mucha preocupación
   todo tipo de acuerdo comercial bilateral o multilateral basado en una
   supuesta igualdad entre los estados firmantes. Es sabido que en la
   actualidad existe un polo de poder cuasi hegemónico en el continente
   que limita y recorta la capacidad de nuestros estados para tomar
   decisiones, condiciona nuestra economía y obstaculiza el pleno goce de
   nuestros derechos humanos y los de nuestros niños/as, jòvenes y
   ancianos, en particular los derechos económicos, sociales y culturales
   (DESC). Con estos acuerdos, América Latina está retrocediendo sobre
   acuerdos mundiales previos, como la Carta fundacional de la OEA, la
   cumbre de la OMC realizada en Doha (noviembre de 2001, en la que se
   prioriza la salud de los seres humanos por sobre los intereses
   corporativos de las empresas farmacéuticas. También la Carta
   Democrática Interamericana de la OEA afirma en su art 13: "La
   promoción y observancia de los derechos económicos, sociales y
   culturales son consustanciales al desarrollo integral, al crecimiento
   económico con equidad y a la consolidación de la democracia en los
   Estados del Hemisferio
   * Que se lleven adelante políticas publicas destinadas a prevenir,
   sancionar y erradicar todas las formas de violencia por razones de
   genero, sea física, sexual, domestica, económica, laboral y acoso
   sexual, en los distintos aspectos de la esfera publica y privada,
   tomando como base la convención interamericana de Belem do Para
   * Que tanto el diseño, ejecución y evaluación de las políticas
   públicas; como la orientación del trabajo dentro del Estado y la
   asignación presupuestaria a nivel nacional y local debe tener en
   cuenta la perspectiva de género y la apertura de instancias
   institucionales que garanticen la participación de las organizaciones
   de la sociedad civil
   * Que centren todos sus esfuerzos, determinación y compromiso, a todos
   los niveles de sus gobiernos y también en los acuerdos de integración
   y con los organismos del sistema interamericano, las agencias
   internacionales y regionales de desarrollo, para combatir los graves
   problemas de la pobreza, la exclusión social y la inequidad que
   afectan en distinta medida a los países del hemisferio, a enfrentar
   las causas que los generan y sus consecuencias, y a crear condiciones
   favorables para el desarrollo socioeconómico con equidad, teniendo en
   cuenta las condiciones que afectan y empobrecen particularmente a las
   mujeres, esforzándose para que los/las descendientes de la región se
   reflejen en la historia de sus antepasados , sus costumbres, su
   cultura, y tradiciones
   * Que las políticas de ajuste han convertido a América Latina y el
   Caribe en el continente mas in equitativo del mundo que han
   desembocado en niveles de pobreza nunca vistos en la región, con su
   terrible secuela de desnutrición infantil, analfabetismo, destrucción
   del trabajo y donde las mujeres, debieron paliar con mayores horas de
   trabajo la reducción de sus ingresos en el ámbito del hogar.
   * Que tenga en cuenta que la pobreza no podrá ser erradicada sin
   adoptar un modelo de desarrollo sustentable y equitativo,
   fortaleciendo los procesos de integración regional, con un estado
   presente y responsable que regule la acción del mercado, que proteja
   los recursos naturales y su explotación al ciudado del medio ambiente,
   garantice el acceso y provisión de servicios públicos de calidad (agua
   potable, energía comunicaciones etc) comprometiéndose a tomar medidas
   para que sus tarifas sean accesibles para todos/as. Termine con la
   corrupción, que trabaje con transparencia y garantice el derecho a la
   información; que promueva la rendición de cuentas a todos los niveles,
   y la participación de la sociedad civil en todas las instancias de
   gobierno, garantizando en particular una representación equitativa de
   mujeres en los niveles de decisión en los poderes ejecutivo,
   legislativo y judicial y en los mecanismos internacionales;
   * Que se trabaje para garantizar la igualdad de oportunidades y de
   trato en el mundo laboral, y para erradicar las condición culturales,
   económicas y sociales que son condición necesaria para sostener la
   discriminación. Que se promueva el acceso a la formación, al empleo, a
   la promoción, a la organización y a la toma de decisiones y lograr la
   igualdad de condiciones en lo que se refiere a los salarios, las
   ventajas, la seguridad social y las prestaciones de carácter social
   que van ligadas al empleo. Que se considere en las cuentas públicas
   con instrumentos de medición apropiados el trabajo “reproductivo”, no
   remunerado, que mayoritariamente realizan las mujeres. Que se fomente
   el cooperativismo como estrategia de desarrollo.
   Que se garanticen los derechos sexuales y reproductivos de todas las
   personas, asegurando el derecho de las mujeres a decidir sobre sus
   propios cuerpos, proveyendo los necesarios servicios – tanto en el
   campo de la salud como de la educación - e insumos de forma gratuita,
   alentando que puedan llevar adelante un proyecto de vida autónoma; que
   se garanticen el derecho universal a la educación sexual (Programa de
   Acción de la Conferencia Internacional sobre la Población y el
   Desarrollo, Plataforma de Acción de la IV Conferencia Mundial sobre la
   Mujer ,el Consenso de Lima de 2000 y México de 2005 .
   * Que se revisen las leyes que prevén medidas punitivas contra las
   mujeres que tienen abortos ilegales, y se legalice el derecho al
   aborto seguro y gratuito,
   * Que teniendo en cuenta el avance de la feminización del HIV – SIDA,
   se implementen campañas masivas de educación e información para
   combatirlo .
   *Que aseguren el derecho universal para todos los/las niños/as a una
   educación laica, obligatoria e integral, basada en valores
   democráticos y solidarios, y libre de estereotipos culturales que
   reproducen la discriminación por género. Que los presupuestos de
   educación pongan especial énfasis en las mujeres y niñas rurales,
   donde son mayores los índices analfabetismo .
   * Que en las cuentas nacionales se contabilice el trabajo no
   remunerado de las mujeres como parte del P.B.I., dado que sigue siendo
   las dos terceras partes del producto bruto mundial.
   * Que adopten medidas eficaces, en el ámbito interno y regional, para
   terminar con la discriminación por orientación sexual, identidad,
   expresión de genero, capacidades diferentes, condenando y combatiendo
   las manifestaciones de racismo y todas las formas de discriminación e
   intolerancia y xenofobia contra los/las migrantes y los/las
   refugiados/as y sus familias en todos los campos;
   * Que se lleven a cabo diálogos consultivos con los pueblos indígenas,
   comunidades afro- descendientes y otras comunidades discriminadas, a
   fin de generar políticas públicas pluriculturales que contribuyan al
   desarrollo con identidad de los mismos, implementando declaraciones,
   tratados y convenios internacionales atínentes a las mujeres y los
   pueblos indígenas ratificados por los estados.
   * Que, todos los Estados Miernbros que aún no lo han hecho, ratifiquen
   los instrumentos internacionales y regionales, para garantizar los
   derechos de las mujeres adecuando sus legislaciones nacionales a las
   mismas, y que se implemente el mecanismo de seguimiento de los
   tratados y declaraciones incorporando a expertas independientes y las
   organizaciones de la sociedad civil
   * Que se garanticen los dispositivos nacionales de prevención y el
   combate al Delito de Trata de Personas y Protección a las victimas,
   sea por razones laborales, trabajo esclavo de niños/as para adopción
   ilegal, explotación sexual y otras formas de trata y que para ello se
   incluya la participación de expertos/as, con mecanismos de cooperación
   integral entre los Estados para facilitar el intercambio de
   información y experiencias , el diálogo político y la cooperación
   entre los países de origen, tránsito y destino de la trata de
   personas, así como la creación de registros estadísticos cumpliendo
   las resoluciones, tratados y compromisos en la materia.
   * Que los procedimientos judiciales permitan cada vez más el
   acercamiento de los ciudadanos y ciudadanas que ven vulnerados sus
   derechos en la desigualdad de oportunidades para ejercerlos y que
   sientan en la justicia de nuestros países un ámbito de defensa de los
   y las más vulnerables.
   Y ASIMISMO EXHORTAMOS A LA OEA:
   * A que facilite la integración de una perspectiva de género en el
   trabajo de sus órganos, organismos y entidades, a través del
   desarrollo de programas de capacitación y difusión de información
   sobre los derechos humanos de la mujer; así como de apoyar a los
   gobiernos en la misma línea, y también en la recopilación y difusión
   sistemáticas de datos estadísticos desagregados por sexo;
   * A que se asignen mayores recursos humanos, técnicos y financieros a
   la CIM para que continúe sus esfuerzos por promover la equidad de
   genero
   * A su Consejo Permanente para que, en coordinación con la CIM y otros
   órganos de la OEA con competencia en la materia, convoque a una
   reunión especial y suministre el financiamiento necesario para abordar
   de manera integral el problema de la trata de personas; incluyendo la
   participación de expertos/as y organizaciones de la sociedad civil.
   * Que se adopte definitivamente la Declaración Americana sobre los
   Derechos de los Pueblos Indígenas, subrayando la importancia de la
   participación efectiva de los pueblos indígenas en. el proceso de
   elaboración del Proyecto de Declaración; invitando a las
   organizaciones multilaterales, bancos de desarrollo y agencias
   especializadas multilaterales del Hemisferio a contribuir en la esfera
   de sus competencias al establecimiento de un proceso de diálogo y
   consulta con los pueblos indígenas, asegurando en este un enfoque
   particular a los Derechos de las mujeres y niñas indígenas
   * Que se integre a las ONGs. a trabajar junto a los Estados Miembros
   para que amplíen los Objetivos del Desarrollo del Milenio a fin
   incorporarlos a la Declaración
   * Que se revise, antes de firmar tratados internacionales comerciales,
   como impactan estos en la vida de los y las ciudadanas y como afectan
   la vigencia de los derechos humanos consagrados en la Carta de la ONU
   (y por tanto estarían prohibidos, de acuerdo al principio 103 de dicha
   carta) y en la Carta de la OEA.
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